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AGESIMA PRIMERA 2 IMA DENOMINADA ” ALMORAN 
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, (Capital: Sí 2'000.000,00 ).-.-..-.-.-.- 

Bcn :a ciudad de ZÍN Capital de la Provincia del Guayos, República del 

  

Ab. MARCOS N. g._ . . 
JAZ CASQUETE “Ecuador, el seis de Febrero de mil novecientos noventa y dos, ante mí, 

1, vesado MARCOS DIAZ CASQUETE, Hoterio Yigésimo Primero de este 

exandra Celzahuano E soltera, estudiante; 

ja 0r3a Lufs Cazar Lson, cesado, estudie do. Fabrizzio YenpuzzeMt.. - 

19 Vernaza, soltero, ostucran Spheres RivtsMuettlo, soltero, estudiante; y, 

6 Certón, combarecén 

Ej: Teresa Nugues Martínez, soltera, estudiante; los comparecientes son 

yan nos, mayores de edad, domiciliados en este ciudad, capaces para 

igarse y contratar, a quienes de conocer doy fa. Bien instruidos en el 

  

00: 

14 obtoto y resultados de esta Escritura a la que proceden por sys propios 

15 
derechos, con amplia y entera libertad, para su otgwffamiento, me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente MINUTA: Eyá NOTARIO En 

ES Esgistro de Escrituras Públicas a s ej 

cu=" conste la Constitución de CompáñtfaGue dió celebra al tenor de las 

10 sipinentes cláusulasi/PRIMERA: INTER StenrES: y Qmparecen a le... 

% cotebracion de esta Escritura, -PUt por sus propios derechos, las. 

a INN o ! oe $3 de edad y domiciliadas en Ja 

: , ¿pfiores: Alféndra Caizahuano And “Jorg 

TEE. Fabrizzig ennuzzelli dones py R Y ño. 

eresa Nuques tínez , quienes manifiesten or 

a CÉmpoñto A Anónima. SEGUNDA: La Compañía que por este 

] lo Aará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, 
f 

entere Comt 6 y los Estatutos que a continuaciór se expresan: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ALMORAN S.A. ARTICULO 

    

   

irgafa incorporar una en la 

18 

   

      

       

   



     
     

  

fs RA 

RTICULO 

séra la ciudad de 

PRIMERO.- El -Mombre de la compañía sera: 

SESURDO; 

“usuegól, Renública del Ecuador, pudiendo establecer sucursales 4 

cualquier porta del país.- ARTICULO TERCERO: OBJETO(El obistg 
e la compañía será dedicarse a les siguientes actividades: 

      
El domicilio principel de 1     

    

a
 

actividad be<g! sf tracción , captura, cri 

procesemiento y explotacion de especies bioacuaticas. 

industrialización de todos los productos de la industria de los frutos, 

asnecieimente de fos mangos, cítricos y de granos en general, pudiendo 

cera este fin, importer maquinarias y equipos pera su uso; CT) A la 

impcrtaciór, exportación, compra, venta, distribución, consignación, 

recresentación y comercialización de lo siguiente: A4NO.- De equipos 

    

   
médicos medicamentos de uso humano y anime instrumentos médicos, 

quirúrc:cos, reactivos de laboratorio, mat 

      

    

  

   

  

radiografie, biomateriales odontológicos, muebles de uso/Médico y 

cualquier otro material de clínico y hospitalario. D 

cables de teléfonos, des telefónicas, centrales 

instalación de sistemes de comunicación, in 

= De telefonos, 

efónicas, a la 

comunicación, y redes eléctricas, etc. TRES.- Da equipos y meteriales, 

repuestos, accesorios de sistemas de co, 

así como de seguridad industrial . 

agrequimmicos, fermacóuticos de Aoda derivados de hidrocarburos, 

refinerias, equipos de prospetción, exploración y explotación de recursos 

naturalss. CINCO.- 

Suertos, Aeropuertos, a la represeñtación y distribución de remolcadores, 

  

oda clase de equipos para adecuar e instalar en 

aves y termmayes. SEIS.Ve toda clase de insumos, materiales y 

  

    

  

eyministros para la indústria metalmecánica, manufacturera, camaronera 

ETE.- De implementos y equipos para la pesca y la y agrizale 

   



Pe 
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leonstrucción de barcos. OCHO De toda clase de productos agropecuarios, 

    

   

    
Y e apspiotsción de canteras, de maquinaria agrícola, caminera, industrial, 

Seahicu:os, motos, motonetas, bicicletas sus accesorios y repuestos. DIEZ. 

CUYA Prsteriales eléctricos y de ferretería; Materiales de Construc 

DIAZ CABQUETE Osigutarís; Electrodomésticos Ropa confeccionada; Tejidos; Licores; 

Y cículos deportivos; Automotores y maquinarias de uso agroindustrial, 

Bus repuestos y accesorios; y, Menajes de casa; D).- Prestar asistencia 

Meoemos para montaje e instalaciones industriales; Se dedicará también a 

0 W.24c al ramo de la informática y de la Compateción, alquiler de equipos, 

1     

  

casarroMlo de sitemas, desarrollo de jécnología, e la importación y 

12 aycerteción de toda clase de equipós y accesorios electrónicos de 

3 computación; a realizar cursos de/aprendizaje; brindar asesoría en la 

14; ¡ección y compra de equipos, realzar estudio de procgebs eutomatizables, 

astucios de informática, estadística, probabilidades, matemáticas y en 

   
     

   

    

     

  

Manera! estudios y proyectos de Investi in de ignés, y de toda las 

. 17 rlemás ciencias que invyolu 1 uso de MA 

18 comecutarizados; al desa al ) ezas d 

AA guntro y servicial de mentgnim 

   

pio para industrias, especialmente en la rama de la 

, plástica, metalmecánica, de papel, agropecuaria, química. 

ad agropecuaria, a la agricultura en general y especialmente 

8 
a
 

2! cue y exportación de baneno; ale comercializacion de productos



   

l agrececuerios; a la ganadería en todas sus fases; y fa de todo tipo 

2 da animales teles como ranes comestibles o ranarios; Podrá dedicarse 

da 12 actividad mercantil como comisionista, iMermediaria, 

4 mengcateria, mancente, agente y representante de personey naturales y/o 

5 uridiras naciorales 0 extranjeras, cuenta correntiste% mercentil y 

6 srestemieta mercantil de bienes que no consistan en dinero; stará 

Y serncios de asesoría en los ramos financieros, bursatil, de seguros, de 

8 cotecación de capitales, de inversión de valores; Entre sus actividades, no 

9 <a inciyirán las representaciones y oficinas financieras, ni el prestamos ni 

aurtermedisción m sdministración de dineros u otros activos financieros. 

    

adquisición, enajpnaeción tenencia, corretaje, permuta, 

12 rreficamiento, agenciamiento enplotación y administreción de bienes 

13 «ner>bles urbanos o rusticos! omentará y  desarrollari ¿mo 

M ascions] 8 internacional mediante la instalación y edministreción de 

16 

:0encias de viaies, de hoteles, restaurantes, clubes vecacionales, casinos, 

-«Contro3 comarciales: eneral como medio para el cumplimiento de sus 

      

MY singe podrá celebrar contratos y toda clase de actos jurídicos 

3 nerritidos por les leyes del Ecuador, sean de le naturaleza que fueren y 

19 cue tencan relación con el presente objeto, así como intervenir en 

2 4 constitución de compañías adquirir acciones, participaciones o cuotas * 

ll ón otras comvañías relacionadas con su qhi ULO CUARTO:- El 

22 21870 de curación de la compañía e 

3 de la mseripción de esta Esc 
au 

3 a igigo vos MA, 

2 [oa Certificados provisionales seré suscritos ya sea por el y __— e 

2 
Sruetrants Y Gerente de la compañía. Leg4 acción liberada de mil sucres 

Freguiente (Dor sel Gerente; Los Títul All suscritos por el 
e 

A 
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l «ará derecho voto en las decisiones de la Junta Genergl, las no, 

VIGESIMA PRIMERA 2 ¡meregas lo “dérán en proporción a su valor pagado. ÁRTICULO 
: A A AAA 

3 - S SEXTO.-Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, férdida o 

% destrucción de acciones, trensformación, liquidación y    
   

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 todo aquello que estos EÑÁ gh exprese se estará a lo que dispone la 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE 

  

su de Compañlas.- Las y 

Y nagado de les acciones], 

- 8 cutelquier momento y por sá otivo si la Junta General de 
t 

accionistas así lo determina.- renta Betdérá como Liquidador de la 

O wr campañia.- ARTICULO SEPTIMO-- La Junta General de Accionistas es el 

1, . 

    

    

érgano supremo de la compeñía y estará integrada por los acciopi5tas de 

frricuLo ap AVO: las 124 misma legalmente convocados y reunidos,     
     

13 

     irpfmaerias se reunirán    14 corrio de le compañío. Las Juntas Generales 

cintas Generales que son Ordinarias y Extraordinarias 2é reunirán en el p * 

  

      

nor lo menos une vez el año dentro de los tresmaeses posteriores a la       
   

    
18 instizeción del ejercicio ecfnómico de la Cofpañla. Las Juntas Generales 
17 . , , : 

Extreordionarias se reuniráh en cuelqyfer época del año en que fueren Y 

16 fueren convocadas.- ARTICULO NOWENO.- Las Juni enerales serán 
       

O e ¿cryocadas por el Gerente y e Ppifidente /mertiante| sisdque se publicará 
2 —Y a 

e? de los diarios 48 mau; ación En el do 

. =N 9 días de 

Sl presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así 

E dido convocatoria.- ARTICULO — DECIMO PRIMERO:- Las 

, SR os de las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del 
” 28 

recital pagedo concurrente e la reunión, los votos en blanco y las 

     
     
   

    

    

    

a 'rimera Convocatoria y con el núme 

   
   

  

  



". 8 r.. 

lnstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO 

CEGUNDO:- Las atribuciones de la Junta Ganeral son las siguientes: 4) 

A omarar y remover al Presidente y Gerente de la compañía, de 

*confermidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y 

Sarreba" snuelmente el Balance General y Estado de Párdidas y Ganancias de 

6: comiañía, Cl Disponer el reparto de utilidades, Amortización de 

Terdiges u Fonso de Reserva Legal, Dj Resolver sobre el Aumento o 

btemimueion del cavital, prórroga o disminución del plazo de la compañía; 

d-, Rezaiver sobre le Disolución anticipada de la:compañía; F) Autorizar e 

:0s Es”resentantes Legales pora la enajenación o gravémenes de bienes 

irusbies, y, 6) Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y 

nrosentos Estatutos Sociales.- ARTICULO DECIMO TERCERO:- La 

acpinistreción y representaciónale a compañía estará a cargo 

  

   
   
   

  

   
    

   

Tm iudicialmente en y : E én el 

 ojercicio de su cargo y serál Nelegides” por la “YUMTS General de 
1 7 

áccionistas.- Las facultades de Jos administradores serán las 
18 

contempladas en el artículo doscientos noventa y cinco y otros de 
19 

la ¡ey de Compañlas .- ARTICULO DECIMO CUARTO:- La 

Fiscelización y control de la compañia estará a cargo de un Comisario 
21 

zieció” ser la junta General de Accionistas, quien tendrá las facultades y 

2ane">s que le concede e impone le Ley de Compañías.- TERCERA.- El 
23 ». 

csoitai 39 la compañía he 7), totalmente suscrito y pegado de la siguiente 

o Andrade, ha suscrito una accion de un ml 

  

24 
/ manera Alexandra Caizal 

5 
swWcres cads une y paga el veinticinco por ciento del valor de ella/ en 

26 
linear? e) esto es la cantidad de doscientos cincuenta sucresY Ledo. 

[02 Joras Luis Syiar Leén, ha suscrito mi! acciones de un mil sucres cada una y 
2 . 

  

3322 el veláricinco por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 
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. A pa CDA Buayegui] a 

o GE RdA an a : 

Que ica recibida den pr Lo o z 

e_EXARORA LATZAHUANO: "ANDRADE A, a BB 250, 00 A 

LENA. TERESA NUQUES MARTINEZ = AG" 230400, AT 
LODO. FABRIZIO” YANNUZZELLI VERNAZÁ: ¿ 1.249.250, yd LY AICA 
LODO. JORGE LUIS-CAZAR.LEON o 64-750-000/00 AI A 
SIDRES RIMAS MIRILLO E, 400. e, 8/. 20, 00- A 

IS AOS 

is e O o RATA. 

   

  

     

    

      

  

             
       

  

   
        

TOTAL 1 QUINIENTOS .MIL 09/100 SUCRES a 
P 

Que dopositan en una: cuenta de IntegrÍción de Capital que se ha: 
paisrreo en este Banco ¿2 nomhre de Ja £oapiiNa en formación quese" 

. dennrninstós y. 1 " : : ” 
     

, . .. . ==. 

“El valor correspondientes Costa certificado. -dera puesta en cuerda: En 
e disposición de: ios y adores-- dela  nusvá -compañ (a-—Lañ >. 
pronta «sa constitu Ape 18 cuáliuebenen presentar al DA: 

  

” la respectiva gue: comprende» Estatutos a y enano one: 

homramien tos insertos y un ¿certificado de: A a 
Sup +rintendenc i 
conr+itución 

ditndo” quede, P4mAS ie 
y encia 2 dd PRO E As 

En rara dle F 33] "jas a Aizáreo: a constitución desia- Dra 
compgija y Assistiargicoada asa ' pilas: personas: que Hai 3. 

. P"2ol S 

a .» 

  

     

      > edte certif dae ara. =ies-pueda devolver “el vifbiT ima co 

    

         

    

  

      

  
   
      

. oe A vela debas pagar al: Bañdby:” Apresente certificado: z 
SNA AU o . PE a» l 

y tonizac tan pal atecto::. pod 7 
gndente de: Porp Elasio=: A A , ci A ES 

5 fe E HR ==: EE e o 

¡A CEDO de E MIÉANDA oa + 
. EAT CPERAJÉ ONES = ENTE - GENERAL mn, E 

boo = :  



AR 
? D00 o 6 

NOTARIA 1 zrartiya a es la cantidad de doscientos cincuenta mil sucres; Ledo. f HP 

NGESIMA PRIMERA — 2 ss, . . . 
-aorizie vanpuzzali Yerneze he suscrito novescientas noventa y siete 

3 

  

acciones de un mil sucres cada une y paga el veinticinco por ciento del 

  

"slor a cada una de ellas en dinero efectivo, esto es le cantidad 

SUAYUL 5 o<cientgm cuarente y nueve mil doscientos cincuenta sucres; Ándres 
Ab. MARCOS N. Y.) AÁ WI 

DIAZ CASBQUETE 6 Civyas 
e 

lo, ha suscrito una accion de un mil syeres cade una y paga el 
AA A AAA 

“3inticinco por ciento del valor de ella enylinero atectivypsto es la 

        
   

        

  

carticad de doscientos cincuenta sucres; Jcda. Teresa Nuques Martínez ha A 3 

9 escrito una accion de un mil sugres cada una y paga el veinticinco por 

O 10 santa gel valor de ella en ÁlnerW efectivo, esta 09 : 

=o3crentos cincuenta sucres.J//'odo Eontorryalllpte Berr-eL-certificado de 

los accionistas se 

  

"tecracién del Banco que se adjunf 
2 

13 -o=oremeten a pagarlo en el blezo de ys otro meses:a partir de la 

el RediStro Mercantil. El Ledo.     
      

   
    

“>chs 02 Inscripción de esta Escritura Á 

. “=oriczto Yannuzzelli Vernaza queda Mutorizado a realizar les gestiones 

“ecesamas a fin de hue le cofipañía quede legalmente constituída, 

. meluyendo le facultedl de coffvocar a la Primera Junta General de 

Aacrionistas Antepongel y fagregue Usted señor Notario las demás 

      

    
    

para la completa validez de este 

Ñ 1 

opia.- NN Es cinsecuenc 

E prenserto W 

0 farm hidades de



poco es 

conmi20 el Notario. DOY FE 

    

eg, No, 0507227672 

Certif. de Vet. No. S/ 

TAE MITA Ele sell LB ALA /. 

Cad, ! No.0906770480 

Certif. de Vot. No. 3/y 

TERES£ H 5 MARTINEZ 

3. :dent. Ho. 0908959711 

Cort, Vat Ho. SY 

JERANDRÁ CA Luo ANDRADE 

  

     

CDO. JORGE LUIS CAZAR so 

Ced. U. No 091052722-0 

Certif. de Yot. No. 064 208 

4) bi y 7 

Ced/U. No.0909770828 

ertif. de Yot, No. s/y 

    
¡OYTARIO 

   



LÓ
 DILIGENCIA. En cumplimiento a lo que dispone el árticulo segundo de la 

Resolución Na. 92-2-1-1-0000987, dictado por el Subintendente de 

30 
derecho societario de la Intendencia de Companias de Gueyequil, el 5 000 y Ju 7 

Hayo de 1.992, se tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución 

que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Publica”. de. 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑA ANONIM lA , DENO MINADA ALMORAN A 

pS otorgada ante mi, el £ de Febrero de 1.992-G usyaguil, ocho de O de mil : 

novecientos noventa y dos, RA 
e, - . pr y EN eS 

O EEN “E do an. e US A 
Ta, 

  

CERTIFICO:S Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
Mo. 92=2=3=1=0000987, dictada el 5 de Mayo de 1.992, por el -= 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compa» 
Blas de Gueyaquil, queda inscrita esta escritura, la alsma que 
contiene la CONÉFITUCIÓ de » ALMORAN S.A, de fojas 14,28 a 

Registro Mercantil,Litro de Industria» 

  

CERTIPICO: Que con fecha ón hoy, Queda archivada una copía ay 
tántica de esta escritura pública, en cumplimiento a lo ordena 
do en el Decreto * 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el 

Presidente de' la República, publicado en el Registro Oficial $ 

878 del 29 de Agosto de 1,975. Guayaquil, weinte y rueva de = 

Junio de mil novecientos noventa y dos »-El Registrador Mercan 

td 

 



A 
? 

É y La 

da archivado el CERTIFICADO DE AFILIACION A LA CAMARA DE 

INDUSTRIAS DE GUAYAQUIL , a favor de 3 ALMORAN Sid. . - 

Gueyaquíl, veinte y rueve de Junio de mil novecientos no 

fehta y dos .-5l Registrador Mercentil .- 

  Su -    


